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Peñaflor realizará exhibición de deportes de
combate el 30 de mayo
Por Johnny Ahumada Sepúlveda

Peñaflor vivirá una Exhibición de Deportes de Combate el próximo 30 de mayo,
desde las 10:00 horas, en el Gimnasio Corporación Municipal Ex Guindal
Central 110. La jornada reunirá disciplinas como boxeo, karate, judo,

kickboxing y kung fu en una actividad enfocada en la acción y la disciplina.

La iniciativa busca acercar estas prácticas a la comunidad y ofrecer un espacio para
conocer de cerca distintas expresiones de los deportes de combate. Además de
mostrar técnicas y destrezas, la exhibición se presenta como una instancia para
promover la actividad física, el respeto y la formación deportiva en un ambiente
abierto al público.

La entrada será con invitación, por lo que quienes quieran asistir deberán contar con
acceso previo. La jornada se suma a la oferta de actividades deportivas de la
comuna y promete reunir a asistentes interesados en conocer más sobre estas
disciplinas.
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DEPORTES
Peñaflor

EXHIBICIÓN
DEPORTES DE COMBATE

BOXEO, LUTA, KARATE, SUMO, TAICHI, JIU JITSU, TAEKWONDO, KICKBOXING, CLIMA, JUDO, KUNG FU

CADA MOVIMIENTO CUENTA
Y TODA DISCIPLINA INSPIRA
SÁBADO

30 DE MAYO
DESDE LAS 10:00 HORAS

RETIRA TU ENTRADA EN LA CORPORACIÓN

GIMNASIO CORPORACIÓNMUNICIPAL EX GUINDAL
CENTRAL 110 PENAFLOR
ACCESO SOLO

CON INVITACIÓN

Carabineros detuvo a un hombre
e incauto marihuana y un arma
de fuego en Talagante
Por Johnny Ahumada Sepúlveda

Carabineros del MICC, en conjunto con personal de la Sección de
Investigación Policial de la 23ª Comisaría de Talagante, logró la detención
de un hombre adulto tras un procedimiento policial en la comuna. En la
diligencia también se incautaron seis plantas de marihuana de distintos
tamaños, un kilo 180 gramos de la droga y un arma de fuego.

El operativo se desarrolló gracias al trabajo coordinado entre ambas
unidades policiales, en el marco de labores de control e investigación en la
zona. La información difundida por Carabineros destacó el resultado del
procedimiento bajo las etiquetas #Policial, #Talagante y #SiempreContigo.

Con estos antecedentes, el caso quedó en manos de las autoridades
competentes para continuar con las diligencias correspondientes.

Autoridad provincial informa sobre cómo
obtener el cupón de Gas Licuado de Gobierno

EI beneficio corresponde
a un valor de $27.000
por hogar, y se podrá

utilizar con distribuidores
adheridos, tanto en compras
físicas como pedidos a
domicilio.

El delegado provincial de
Melipilla, Gastón Libuy, informó
que en el marco del Plan Chile
Sale Adelante del Gobierno,
desde este lunes se encuentra
disponible la entrega del Cupón
Gas Licuado, apoyo único que
busca mitigar el impacto del
alza en el precio de los
combustibles en los hogares
más vulnerables del país.
La autoridad indicó que el
cupón equivale a $27.000, y
servirá exclusivamente para
comprar gas licuado, beneficio
dirigido a hogares de hasta el
80% más vulnerable del
Registro Social de Hogares.

TRABAJANDO PARA USTED

¡Utilizalo hasta el 30 de
septiembre de 2026!

CUPÓN 1.Activa enGAS
LICUADO

2. Accede

B CajaEl
Vecina

3. Usalo!Cupón de $27.000
para gas licuado.

Sigue estos pasos para que tu
casa esté calientita este invierno

GOBIERNO DE CHILE

"Si bien como Gobierno no tenemos control de los precios internacionales de los
combustibles, si existe la mejor disposición y voluntad para mitigar estas alzas generando
beneficios directos que ayuden a las familias de nuestro país. Es por esto, que en el marco
del Plan Chile Sale Adelante, se ha dispuesto la entrega de un Cupón de Gas Licuado por un
monto de $27.000, en beneficio de los vecinos de nuestra provincia. En este sentido, este
apoyo es una medida única y extraordinaria diseñada para mit igar el impacto del alza de
precios de los combustibles en los hogares más vulnerables, especialmente durante los
meses de invierno, el cual podrá utilizarse hasta el 30 de septiembre del 2026".

En esta línea, el delegado Gastón Libuy expuso que los requisitos para acceder al beneficio
son pertenecer al Registro Social de Hogares (RSH) al 16 de abril de 2026; estar dentro del
80% de mayor vulnerabilidad según el RSH; ser jefe o jefa de hogar y mayor de 18 años de
acuerdo con el RSH.

Para activar el Cupón de gas licuado, se deberá ingresar a la página web
www.cupondegas.gob.cl con "Clave Única". Tras completar la información y cumplir con los
requisitos, la persona recibirá un comprobante de activación vía correo electrónico.
Asimismo, si no se cumple con los requisitos, la plataforma notificará la causal.

En este sentido, para comprar Gas Licuado se deberá presentar el cupón físico o digital a
través de las App BancoEstado, AppRutPay o de forma presencial en cualquier CajaVecina
del país, cupón que puede utilizarse en una o más compras presenciales o pedidos a
domicilio con distribuidores autorizados, siendo un beneficio intransferible y no canjeable en
dinero.

Canales de ayuda y orientación
Las personas podrán conocer más de este beneficio a través del apartado "Preguntas
frecuentes" de la página www.cupondegas.gob.cl; asimismo en oficinas de IPS
ChileAtiende o llamando al 101 o atención presencial en sucursales. Paralelamente, se
podrá realizar consultas a través de las oficinas municipales; en BancoEstado; y en
delegaciones Presidenciales Provinciales a lo largo del país.
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